
  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2022/37 La Junta de Gobierno Local 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria urgente

Fecha 28 de diciembre de 2022 

Duración Desde las 14:45 hasta las 15:00 horas 

Lugar Alcaldía 

Presidida por TOMAS PÉREZ JIMÉNEZ 

Secretario ROSA NIEVES GODOY LLARENA 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

****323** CLEOFE MARIA VIRGINIA CUBAS SUÁREZ NO

****857** ISABEL SUÁREZ SÁNCHEZ NO

****296** NAIRA NAVARRO HERNÁNDEZ SÍ

****538** ROSA NIEVES GODOY LLARENA SÍ

****514** TOMAS PÉREZ JIMÉNEZ SÍ

****168** YAZMINA LLARENA MENDOZA SÍ

Excusas de asistencia presentadas:
1. CLEOFE MARIA VIRGINIA CUBAS SUÁREZ:
«MOTIVOS PROFESIONALES»
1. ISABEL SUÁREZ SÁNCHEZ :
«BAJA MEDICA»

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
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1.-Declaración de la urgencia

La  declaración  de  urgencia  viene  motivada  por  los  expedientes  de  justificación  de 
subvención y cierre del ejercicio 2022. 

Considerando que la  adopción de  este  acuerdo es competencia  de  esta  Junta de 
Gobierno Local en virtud del Decreto de la Alcaldía nº. 386/2019 de fecha 18-06-2019. 

Esta Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda aprobar la Urgencia de la sesión.

2.- ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
2.1. Facturas.

2.1.1.- Propuesta de aprobación del grupo de facturas n.º.21 

Vista la propuesta de fecha 28 de diciembre de 2022 de Doña María Carolina Suárez Naranjo, 
Interventora de este Ayuntamiento, que se transcribe a continuación:

>>INFORME PROPUESTA DE FACTURAS 

Esta Intervención informa sobre la propuesta de facturas, a presentar en la junta de fecha 28 
de diciembre de 2022 por importe  de 147.803,13€  . 

 

De  confor.midad  con  el  artículo  214  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, emito el 
siguiente,

INFORME

 PRIMERO. Que existe consignación presupuestaria suficiente y adecuada en el 
presupuesto vigente para dar cobertura al reconocimiento de obligación que la aprobación 
de facturas comporta.

SEGUNDO. Que dichas facturas reúnen todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

 

TERCERO. Se  han  tramitado  los  correspondientes  expedientes  de  gasto  y  en  la 
Intervención  Municipal  constan  los  documentos  de  fiscalización  que  acreditan  la 
conformidad  de  dichas  facturas  y  la  procedencia  del  reconocimiento  y  pago  de  las 
obligaciones derivadas de aquéllas.

CUARTO. Que la tramitación de estos gastos a seguido el procedimiento establecido según 
la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

En conclusión a lo expuesto, y considerando que el expediente cumple con lo establecido 
con la normativa vigente, informo 
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favorablemente  la  propuesta  de  facturas  GRUPO  21,  correspondientes  a  la  relación 
señalada.

nº de 
Entrada 

Nº de 
Documento 

Fecha Dto. Importe 
Total 

Nombre Texto Explicativo 

F/2022/3888 2200276 07/12/2022 5250,07 METALFIRGAS, SL P1 ESTRUCTURA CON PANELADO DE LAMA 
MACHIEMBRADA DE 20MM DE ESPESOR DE LA 
SERIE 2300 EN L. MADERA COMPUESTO POR:    
VENTANA 

F/2022/3892 106522 44 09/12/2022 15237,01 PROFELMA 502,S.L. REFORMA ELECTRICA LUDOTECA 

F/2022/3893 106523 45 09/12/2022 723,32 PROFELMA 502,S.L. BOMBA DE ACHIQUE PORTATIL PARA 
INUNDACIONES 

F/2022/3894 106524 46 09/12/2022 819,3 PROFELMA 502,S.L. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE 
ABASTO TASARTICO 

F/2022/3896 106525 47 09/12/2022 2611,81 PROFELMA 502,S.L. SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

F/2022/3899 106521 48 09/12/2022 3662,29 PROFELMA 502,S.L. COLOCACION DE POSTES METALICOS EN 
CALLE GUANARTEME 

F/2022/3902 Emit- 50 12/12/2022 1363,78 CONSTRUCCIONES 
ASACO 2020, SL 

REPARACION DE ACERAS EN LA AVENIDA DE 
LOS CARDONES Y EN LASUBIDA DE EL 
POLVORIN 

F/2022/4100 Emit- 51 22/12/2022 36199,49 CONSTRUCCIONES 
ASACO 2020, SL 

REPOSICION DEL MURO DEL JARDIN DEL 
EDIFICIO DE USOS MULTIPLES DE TASARTE A 
CONSECUENCIA DE LA BORRASCA FILOMENA 

F/2022/4120 2022-0056 27/12/2022 14446,03 JOSE JUAN GIL 
GONZALEZ 

Traspaso de los software's de AYTOS, SIGEP Y 
SICALWIN desde servidor actual hacia nueva 
infraestructura de servidores y    

F/2022/4121 2322 2323 27/12/2022 1856,71 SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 
SEÑALIZACION 
INSTAL CANARIAS, 
SL 

Mesa Intrp. de madera 1700x700x40mm. Impresión a 
todo color RFT RA1. Doble soporte aluminiodiámetro 
90x5mm.+ 1,5m. alto. 

F/2022/4122 2422 2422 27/12/2022 2520 SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 
SEÑALIZACION 
INSTAL CANARIAS, 
SL 

Mesa Gama Compacta 1700x700., atigrafiti, a todo 
color. Doble soporte de 90x5mm., de 1,5m alto. / 
Instalación / Transpor 

F/2022/4127 12 28/12/2022 52000 LA SOCIEDAD DE 
DEPORTES DE LA 
ALDEA,                           

SUBVENCIÓN. 

F/2022/4128 LP 2201992 28/12/2022 11113,32 VELORCIOS SL Accesorios Datacenter ( 2 Fortigate 40F con 
licencia Forticare Enterprise protection Premium 
Support a 3 años. ) / Acces 

Considerando que la  adopción de  este  acuerdo es competencia  de  esta  Junta de 
Gobierno Local en virtud del Decreto de la Alcaldía nº. 386/2019 de fecha 18-06-2019. 

Esta Junta de Gobierno, por unanimidad, acordó:

PRIMERO.- Aprobar el grupo de facturas n.º.21.

SEGUNDO.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Departamento  de  Intervención,  a  los 
efectos de su cumplimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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